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Muerte en medicina forense:  

 DEFINICIÓN DE MUERTE 

La muerte, se puede definir como un proceso, el cual, dependiendo de la 

intensidad que esté presente, así mismo la calidad con la que se perpetuo la 

agresión que la desencadena, tendrá una duración diferente, pero que esta 

está constituida por una sucesión evolutiva de ciertas fases de 

desestructuración progresiva del funcionamientos integrado del organismo 

como una unidad biológica. 

 TIPOS DE MUERTE 

Dentro de los tipos que pueden describir a cada muerte, conocemos:  

- Muerte aparente: Que se caracteriza por abolición permanente de las 

funciones vitales y se pueden dar en casos de sumersión, 

electrocución, etc. 

- Muerte relativa: Se considera que es la secuencia de la agonía, hay o 

existe un cese efectivo de las funciones vitales, las cuales sabemos 

que son 3, la respiratoria, la cardiaca y la neurológica, pero mediante 

la aplicación de técnicas y procedimientos médicos de reanimación, 

estas funciones se restablecerán aunque no en todos los casos.  

- Muerte intermedia: En esta situación ya no es posible recuperar las 

funciones vitales, progresivamente se van extinguiendo.  

 SIGNOS DE MUERTE 

Los signos de muerte más comunes que podemos encontrar  

 DIAGNOSTICO DE MUERTE  

 



 


